
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================= 

S E C R E T A R Í A  

================================= 

 

 

Informo a la señora Juez que la Profesional del Derecho que asiste a la demandante 

GUIRAL DE ARENAS en esta ejecución, allegó el memorial distinguido en el cuaderno 

uno digital, en el cual notifica que RENUNCIA al Mandato que le fue otorgado. 

  

Sírvase proveer. 

 

Cartago (Valle), marzo 6 de 2024 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0212.- 

“EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA” –C.S.- 

RADICACIÓN NRO. 2018-00374-00.- 

DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN GUIRAL DE ARENAS 

DEMANDADA: JUAN CARLOS VILLEGAS RESTREPO y 

JULIO ENRIQUE JIMÉNEZ 

(NO ACCEDE RENUNCIA APODERADA DEMANDANTE) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                                  Cartago (Valle), seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al escrito aproximado por la doctora NATALIA CEBALLOS CARDONA, 

quien se desempeña como Apoderada Judicial de la demandante MARÍA DEL CARMEN 

GUIRAL DE ARENAS, glosado en el cuaderno uno digital, esta Dispensadora de 



Justicia considera que, por el momento, debe de ABSTENERSE de TENER por 

RENUNCIADO el PODER otrora conferido a la Abogada-memorialista; teniendo de 

presente que la Profesional del Derecho no se atemperó a lo normado en el inciso cuarto, 

del artículo 76 del Régimen General Adjetivo, al no acompañar la comunicación que da 

cuenta de la dimisión a su patrocinada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 

 

 

 

 

 

 
 


